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Del oficio allegado por el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias, se toma atenta nota, se pone en conocimiento de las partes para lo 
pertinente.  

  

  

  

  

NOTIFÍQUESE,  

  

JULIAN ANDRÉS ADARVE RÍOS   

Juez  

  

JUZGADO 48 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  
                 Bogotá D.C.,  04 DE NOVIEMBRE DE 2020  
Notificado el auto anterior por anotación en estado de 

la fecha.  
  No.  041  

MARIBEL FRANCY PULIDO MORALES  
    Secretaria  

 


